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En la sede de la Corte Penal Internacional, su vicepresidenta, Kuniko Ozaki, entregó una copia del Estatuto de Roma al 
ministro de Exteriores de Palestina, Riad Al-Malki. Autor: EFE Publicado: 21/09/2017 | 06:06 pm

Palestina en la CPI: el acosado en acusador
La entrada de ese Estado a la Corte Penal Internacional puede agrandar la tribuna de denuncia de los crímenes 
de Israel
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BRUSELAS, abril 1ro.— Palestina es desde este miércoles uno de los 123 miembros de la Corte Penal 
Internacional (CPI), organismo con sede en La Haya que tiene por objeto juzgar casos de genocidios y crímenes 
de guerra o contra la humanidad.

Al término de una ceremonia de bajo perfil, quedó formalizada la adhesión de Palestina al tratado de la Corte, el 
Estatuto de Roma, firmado el pasado enero, reporta la agencia ANSA.

A partir de ahora, podrán presentar acusaciones contra dirigentes israelíes por crímenes de guerra cometidos en 
los territorios palestinos ocupados.

«Es una jornada histórica», dijo el negociador jefe palestino, Saeb Erekat. «Una jornada que sirve para solicitar 
a la comunidad internacional asumir sus propias responsabilidades a fin de alcanzar una paz duradera y poner 
fin a la ocupación», agregó.

El ex negociador palestino Nabil Shaat, por su parte, dijo a ANSA que «hoy se abre una nueva fase de la 
estrategia palestina para lograr un acuerdo definitivo con Israel».



Mientras, el ministro de Exteriores palestino, Riad Al-Maliki, afirmó al término de la ceremonia celebrada en La 
Haya, sede de la Corte, que tras la adhesión del Estado de Palestina, el mundo está «más cerca del fin de una 
larga era de impunidad e injusticia».

Desde Tel Aviv, Israel protestó la adhesión de Palestina al organismo internacional y calificó la decisión de 
«política y cínica», según un comunicado de su ministerio de Relaciones Exteriores referido por AFP.

«La decisión palestina de adherirse a la CPI para iniciar procedimientos judiciales contra Israel es política, 
cínica e hipócrita», afirma el comunicado.

Fuentes de la Cancillería israelí dijeron a la radio militar, según ANSA, que la Corte cometió un error al aceptar 
la candidatura de Palestina. Los palestinos no deberían formar parte de la CPI en cuanto aún no existe un 
verdadero Estado de Palestina, consideraron antes de acotar que la misma posición «es compartida por Estados 
Unidos, Canadá y otros países».
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